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9 de Julio de 1962. do Torres Castillo, Noel Marenco Guerre-
Sr. Director de "La Gaceta", ro, Leopoldo Vargas Sáenz, Leopoldo San-
Don Emilio Narváez García, dino Vargas, Julio Vargas, Horacio Duarte 

Lazo, David Salvador Argüello Pasos, Luis 
Presente. Solórzano Mejía, Juanita Villanueva de 
Señor Director: Mendoza, Leticia de Balmaceda, Mercedes 

Para su publicación en el Diario Oficial Tercero, Lyla Sáenz de Mendieta, Octavio 
"L.a Gaceta", me permito dar a usted la Ortega, Carlos Manuel Espinosa, Trinidad 
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Garcia, ·Angelina· Rocha Reyes, Pedro Ro
mero h. 
Suplentes: .• :Ji\:.: ... 

José Dolores Gatcia, Leopoldo Gutiérrez, 
Fernando Diaz, Erancisco Castillo Pérez, 
José Ramón Sart~no, Justo Martínez, Da
vid Argüello Meza, Humberto Cerrato, Jo
sé María Estrada, Alberto Segovia, Nyla 
de Guerrero, Emilio Aragón Mena, lldefon
so Vivas Montiel, Raúl Arana Lacayo, Inés 
Berríos Tijerino, Armando Gómez Solarí, 
Amoldo Tenorio, Justo Martínez, Humber
to Urbina, Rosendo Rivera Lacayo". 

ñana, Enrique Cerda, Magdalena F. de Ve
ga, Pedro Ortega, Salatiel Jiménez, Rubén 
Núñez, Víctor Morice Padilla, Máximo Mon
galo, Adolfo Delgadillo, Francisco Molina, 
Carlos Abarca, Elíseo Meza, Dr. Ronald Ri
vas y Virgilio Traña". 

Jurados de Ocotal 
ulio 9 de 1962. 

Gaceta, Diario Oficial, 
Managua, D.N. 

Jurados de Rivas 
7 de Julio de 1962. 

Adjunto la presente lista de los Jurados 
que fungirán el presente año de 1962-63, 
elegidos en sesión extraordinaria el domin
go 8 del presente mes. 

Srñ Director de "La Gaceta", 
Don Emilio N arváez García, 

Atentamente, 

Presente. 
Señor Director: 

Para su debida publicación en el "Dia
rio Oficial La Gaceta", me permito deta
llarle la lista de Jurados que fungirán en 
el Departamento de Rivas, durante el año 
de 1962-63, así: 

1 
2 
3 
4 
5 
6 

"Renato Cordón, Ramón Salgado, Ale- 7 
jandro Jerez, Gregorio Valencia, Pedro 8 
Mora, Alexis Rocha Palma, Salvador Mu- 9 
ñoz, ElJtanislao Castaña, Hipólito Hernán- 10 
dez José Castillo, Manuel Domínguez, Elia 11 
María !barra, Teresa A. de Molina, Hum- 12 
berto Brenes Gallo, Alfonso Méndez, Con- 13 
rado Abarca, Rosendo Gutiérrez, Socorro 14 
Delgado, Laureano Chavarría, Guillermo 15 
Gallegos, Pablo Vega Pasquier, Pedro R. 16 
Castillo, Mercedes Rodríguez, Carmen Ur- 17 
techo Marín, Dionisio Santana, Gerónimo 18 
Mairena, Macario Morales, Vicente Orte- 19 
gá, Luis Flores Delgado, J. Francisco Ave- 20 
llán, Manuel Cordón, Antonia Sáenz de 21 
Aguilar, Teófilo Miranda León, Orlando 22 
Centeno, Alfonso Chamorro, Moncha de Sa- 23 
linas, Justo Jiménez, José Jiménez, Vicen- 24 
te Grillo, Ramón Selva Avilés, Antonio Li- 25 
ra, Humberto Zepeda, Carmen Palma, Nica- 26 
sio Mairena, Fernando Leal, Alberto Cha- 27 
morro, Arturo Correa, José Espinosa U., 28 
Abelardo Ulloa, Ronald Castillo, Eduardo 29 
Viales, Antonio Camacho, Carlos Laca- 30 
yo h., Antonio Torrentes, Franklin Malia- 31 
ño, Marcelino Marenco h., Augusto Cole- 32 
gial, Juan Fuentes Urcuyo, Henry Urcu- 33 
yo M., Víctor Morice h". 34 

IMta d,e 'los Suplentes ¡>ara 35 
los Jurad-Os d-eZ año 1962-63: ~~ 

"Rod.olfo Rodríguez, Tito R. Rivas, Da- 38 
niel Bejarano, Carmen Martínez D., Salo- 39 
mé Avellán, Daniel Hurtado, David Orde- 40 

Esther Paguaga Moneada, 
Secretaria Municipal. 

Julio 9 de 1962. 
Maximiliano Paguaga M. 
Raúl Jarquín Moneada 
Porfirio Gutiérrez L. 
Pablo Antonio Fonseca C. 
Antonio Castillo 
Francisco Almendarez L. 
Uriel Gutiérrez L. 
Armando Peralta Paguaga 
José Ma. Ramírez 
Francisco Medina Rubio 
IBises Aguilar 
Benito García Rivera 
Ignacio Mantilla M. 
Rafael Rodríguez L. 
Alejandro Mercado R. 
José Marcelino Ramírez 
Evaristo Canales 
Leonardo Osorio 
Humberto Ponce A. 
Juan Ramón Zavala 
Carlos Ponce A. 
Armando Gutiéérrez L. 
Miguel Martínez 
Juan Martinez M. 
Carlos Aguilar R. 
Pedro Antonio Olivas 
Camilo Reyes 
Entimo Silva 
Evenor Rodriguez R. 
Antonio Paguaga M. 
Pedro Joaquín Ponce A. 
Ramón Castro H. 
Vicente Polanco 
Leopoldo Cajina 
Francisco López G. 
Sabas Mejia G. 
Fabio Ignacio Palma 
Víetor Manuel Zelaya 
Pedro Joaquín Matute 
Erlindo Diaz 

' 
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41 Henry Valle En la ciudad de Masaya, a las diez de 
..;. 

l 42 Carlos Gadea G. la mañana del dia Uno de Julio de mil no-
43 Rosendo Saavedra vecientos sesenta y tres, reunidos en el lo-
44 Porfirio Sierra cal de esta Alcaldia Municipal, en sesión 
45 Antonio Lovo Q. solemne, con el objeto de Proceder a la 
46 Ernesto Vílchez S. elección de Jurados que fungirán en el pre-
47 Valentin Carrasco sente año en el Distrito Judicial de Ma-
48 Miguel Angel Navarrete saya, estando presente el Señor Jefe Po-
49 Francisco Báez lítico del Departamento Don Francisco Ji-
50 Luis Alberto Peralta ménez R., los señores Delegados de la 
51 Noel Lovo Paguaga Excma. Corte Suprema, señores Don Al-
52 J ulián Agurcia V. fonso Delgadillo C. y Dr. Carlos José Ca-
53 Octavio Galo rrión T., los señores Jueces para lo Civil y 
54 Myriam Ponce para lo Criminal de este Distrito, doctores 
55 Eliseo Valdivia Raúl Pérez Ortega y Dagoberto Palacios 
56 Julia de Cajina h., respectivamente, y el pleno de los miem-
57 María M. v. de Pavón bros de la Honorable Corporación Munici-
58 Zaida Altamirano pal, se procedió a la elección de las si-
59 Rosita García Rivera guientes personas, en número de ciento 
60 Abilino López veinte, para desempeñar el cargo de Ju-

Quedan en urna para las reposiciones rados durante el presente año: 

legales: 1 Daniel Torres P. 
1 Humberto Marín A. 2 Gustavo Ortega 
2 Humberto Ortez A. 3 Eliseo Núñez 
3 Rubén Peralta G. 4 Olinto Valle 
3 Luis Rubio M. 5 Miguel Cárdenas 
5 Emilio Gutiérrez L. 6 Isidoro Picado 
ó Luis Arturo Jarquín 7 Ramón García G. • 
7 Antonio Ponce R. 8 Luis Sánchez V. 
8 Alberto Sandoval 9 Abraham Chávez E. 

! 9 José Midence 10 Antonio Blanco h. 
10 Eradio Agurcia P. 11 Miguel Bolaños O. 
11 Moisés Martínez 12 Fabio Cerrato 
12 Joaquín Lau 13 Juan Román R. 
13 Carlos Jarquín M. 14 Gustavo Barrera T. l 

14 Enrique Canales 15 Jorge Velásquez G. ¡ 
' -:: 

15 Miguel Rodriguez 16 Enrique Matute G. 't~ 
16 José Castellón 17 José Alberto Carranza 

.·~ .. 
17 Gustavo Varela 18 Ramón García '~ 
18 Carlos Enrique Ardón 19 Alfonso Bonilla ~1E llil~ 
19 José Ignacio Rodríguez 20 Andrés Vega N. / _.,. • 
20 Félix Tercero 21 José de J. Masía. ~~ ~ <¡; 

Es conforme con su original. 22 Rigoberto Ortega 
23 Teodoro Gómez f g \ii". 1.) 

Atentamente, 24 Benito Ruiz J. ~ ~ j 
Esther Paguaga Moneada, 25 Antonio Alvarado ~ "-. • 

Secretaria Municipal. 26 Gilberto Porta '. "° 
27 Manuel A. Ortega B. • ~ # a•\\ 

Jurados de Masaya 
28 José Esteban Flores B. 
29 Edgard Delgadillo B. 

Sr. Director del Diario Oficial 30 Horacio Membreño 
31 Fernando V. Padilla A. 

.., 

"La Gaceta", 32 Horacio Huembes H. 
Managua, L. N. 33 José M. Reyes 

Me permito comunicar a Ud. que en se- 34 Roberto Cardoze 

sión celebrada el Uno de Julio del corrien- 35 Gonzalo Pérez P. 

te año en el Local de esta Alcaldía, fue- 36 Ramón Ramiro Rodríguez 

ron electos los Jurados que han de fungir 37 Alfonso Dávila Barboza 
en el presente período de Julio de 1962 a 38 Alfredo Abud Blanco 
Julio de 1963. A continuación transcribo a 39 Agustín Castro 
Ud. el acta de las referencias y que a la le- 40 Carlos Porta C. 
tra dice: 41 Fabio René Morales 

www.enriquebolanos.org


.~". -- ~-.. 

:W24 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

~-~=====:=:======================-:¡r=~--=--=--==--~-~-C-::::~-==-~--=========~ 

42 Benjamín Caldera L. 
43 Ernesto Bermúdez A. 
44 Carlos Avilés M. 
45 Francisco Almanza 
46 Denis Bermúdez 
4 7 Manuel Caldera R. 
48 Jorge Potosme 
49 Rodrigo Delgadillo S. 
50 Santiago Caldera R. 
51 Carlos Caldera B. 
52 Alejandro Castillo P. 
53 Aristóbulo ~amendi 
54 Edmundo Porta A. 
55 Paco Bonilla 
56 Mario J iménez 
57 Alejandro Pasquier h. 
58 Gustavo Pérez S. 
59 César Vega V. 
60 Manuel Calero 
61 Filiberto Rodríguez M. 
62 Humberto Díaz O. 
63 Carlos Pérez R. 
64 Leonel Marín 
65 Filadelfo Pérez O. 
66 Napoleón Castillo R. · 
67 Silvio Abaúnza C. 
68 Bernardo Fuentes 
69 Porfirio Alfaro hijo 
70 José M. Ramírez M. 
71 Ariel Alvarado 
12 Santiago Castillo 
73 Miguel· Duarte 
7 4 Miguel P. Thomas 
75 Ramón Gaitán 
76 Armando Boza L. 
77 Enrique A. Sánchez 
78 Octavio Morales Ortega 
79 Erwin Maison P. 
80 Carlos A. Sánqhez B. 
81 Raúl Brenes 
82 'Juan F. Cerrato 
83 Pedro Urbina V. 

liil ·s4 . Perfecto Mayorga h. 
.r 85 l Alvaro Luna Jirón 
! ~ t>onald Pérez Calero 
·,- .. !tó'ger Velásquez '88 •":Aquiles Garay 

89 Guillermo Gutiérrez F. 
981t buillermo Escobar P. 
9i""'.' Camilo Vega h. 
92 Guillermo Mongc 
93 Julio C. Fariñas _ · 
94 José Andrés Jiménez M. 
95 Benjamín Romero B. 
96 Constantino Tapia 
97 Ramiro Urbina 
98 Carlos Marín (padre) 
99 Constantino Sandoval 

100 Antonio Espinosa Ortega 
101 Alfonso Membreño 
102 Alejandro Ahaúnza A. 
103 Margarita M. de Ortega 
104 Enrique Alemán Flores 

105 Edgard Núücz Zavala 
106 Hernán Jarquín Delgado 
107 José Noguera Sálomon 
108 Roberto Baca B. 
109 Natalia Jiménez M. 
110 Domingo Bolaños G. _ 
111 Gladys Martínez de Pérez 
112 Alvaro Diaz Fajardo 
113 Abelardo Cuadra 
114 Roberto Cardoze 
115 Gloria Campos de Chávez 
116 Jacinto Pérez N. 
117 Salvador Caldera E. 
118 Rógez Cortés B. 
119 Vilma González 
120 Bernardo Tückler 

Practicada la escogencia resultaron elec
tos como jurados propietarios los prime
ros cien nombres de la lista descrita ante
riormente, habiendo quedado los 20 nom
bres insaculados para las reposiciones le
gales. - Carlos Iván Hüeck Plata. -H. 
Porta S. -Fernando Corrales V. -S. ~ú
rinda S. -Francisco Jiménez R. -Alfon
so Delgadillo C . ..:_carios J. Carrón T. -
Raúl Pérez O. -Dagoberto Palacios h. -
Miguel Bolaños Ortega, Srío.". 

Jurados de Matagalpa 
2 de Julio de 1962. 

- Señor Director de "La Gaceta", 

Managua, D. N. 

Para los fines legales, tengo el gusto de 
trascribir a Ud. el acta de la elección de 
Jurados practicada el día primero de Julio 
en curso y que literalmente dice: 

Acuerdo NQ 45. 

En la ciudad de Matagalpa, a las diez 
de la mañana del día uno de Julio de mil 
novecientos sesenta y dos. Reunidos los in
frascritos miembros de esta Corporación 
Municipal en el Salón de Sesiones de es
ta Alcaldía, con el fin de proceder a la 
Elección de los nuevos Jurados de Con
ciencia que han de reponer a los salientes 
y que fungirán desde el mes de Julio co~ 
rriente hasta el treinta de Junio de mil no
vecientos sesenta y tres, de conformidad 
con el Decreto Legislativo NQ 40 de 12 de 
Marzo de mil novecientos cincuenta y nue
ve; y con la asistencia de los señores re
presentantes de la Corte Suprema de Jus
ticia Dr. Alejandro Fajardo Rivas y Don 
Juan F. Cerna Baca, del Señor Jefe Po
lítico de este Departamento Don Jaime 
Castro Cano y de los señores Jueces de 
Distrito para lo Civil y para lo Criminal 
dt- este . mismo Departamento, Doctores 
Salvador Delgado Méndez y Román Buitra-

'' 
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go Pérez, respectivamente; al efe~to .se 61 Jorge Ch. Praslim. 
procedió a la elección en la forma s1gum- 62 Rogelio Espinoza. 
te: 63 José Ramón Vado. 

64 José Mejía A. 

$ 
1 Mireya Palacios 65 Pedro Solís M. 

~ ¡,·.:: -.~ 2 Alejandro González 66 Emilia Grijalva. ~ ........ 
3 Meyerbcr Traña G. 67 M. Jesús León Alvarado. 

. ~ .:. - . 
.· .. ..::. 4 Luis Rubén Rivera 68 Elías Valdivia García. 

5 Helberto Mairena Larios 69 Ayda Lópcz de Montes. 
> 6 Leandro Delgado Méndez 70 René Buitrago Pérez. ·.• 

7 Celestino Vega Osorio 71 Sergio Vargas. ~- 8 Adolfo Cordero Soto 72 Leyla Castellón de Genie. 
9 Dolores Howay Ubcda 73 J. Armando Amador. 

10 Dolores v. de Palacios 74 Gloria Oliú Galo. 
11 Rigoberto Delgado M. 75 Ronaldo Sacasa Rosales. 12 Reynaldo C. Averruz 76 Teresa González M. . . 13 Virgilio J. Altamirano 77 Francisco J. López Lumbí. 14 Roberto Aldana 78 Tomás Lang López. 
15 Edmundo Castro 79 Carmen Leiva de Cerna. 16 Lilliam F. de Masís 80 Jesus Gutiérrez h. 17 Ricardo Martínez Morales 81 Teresa L. de Hawkins. 18 Humberto Matus 82 Enrique Morales_ E. ~ l.A~ 19 Saúl Kraudy 83 Santiago Ríos G. . l' ~ 20 Juan López García 84 21 Arturo Aldana 85 Alberto Gonzalez. ~ f , ) \ 22 Guillermo Ramírez 86 José Angel Silva. :-... , , 23 Julio Membreño Corea 87 David Montes. ,. . fi . 3 . 24 Guillermo Baldizón Richardson 88 Ramón A. Soza. • • t j 25 Juan José Gutiérrez ' A t L' z • ~ · 89 Ramon rnes o ope . • · 26 Federico Pao 90 Crisanto Solís Blandón. .. • ., A\ 

'~ .. 
27 '.Evaristo Castillo López 91 Uriel Amador. 28 Pablo Cárdenas 92 Natalia Sacasa. 30 Marcial Márquez Zcas 93 Eduardo Quintero Argücllo. 31 Enrique Travers Mairena 94 Visitación Zamora. 

.j 
32 Fernando Poessi 95 José Demostenes Pérez. 33 Bayardo Vigil Mena 

96 Luis A. García Sandino. 
; . 34 Juan B. Ortuño 

97 Nidia Navarro Alonso. 35 Concepción Roa 
98 Horacio Brenes. . ,:: 36 José Luis Lanzas 
99 Francisco Largaespada. 37 Jaime Valdivia C. 

100 Cecilia Morales E. 38 Visitación Flores 
Qu~daron en la Urna P!Lra las ~eP?si-39 Elías Alonzo Rosales 

40 Leonardo Cisne. ciones legales que se ef ectuen los s1gu1en-
' ' 41 Mina C. de Mc-Ewans. tes: 

~ ! 42 José Olivas Ramos. 
1 Graciela Vega Osorio. 43 Ligia C. de Miranda. 
2 Rosa Santamaría P. 44 Solendad Cano González 
3 Adán Guevara Ruíz. 45 Carlos Moneada Herrera. 
4 Santos López Cerna. 46 Francisco González Buitrago. 
5 Josefa Mairena V. 47 Juana S. de Delaney. 
6 Ramón Ulises Leclaire. 48 Evenor Aguilar. 
7 José María Hidalgo. 49 Francisco González Siles. 
8 Ricardo Camacho. 50 Bayardo Padilla Córdoba. 
9 José Manuel Bustamante. 51 Miguel Angel Vargas. 

10 Bertalina R. v. de Haslam. 52 Armando Vega Pérez. 
11 Carlos A. Gonzálcz. 53 Francisco Montenegro L. 

54 Otto Delgado Miranda. 12 Cecilia Mierisch Buitrago. 
·' 55 Delia Pao B. 13 Tomás Gonzále:.:s. .. 

56 Carlos Molinarcz. 14 René Escoto. 
57 Camilo Rosales. 15 Leticia L. de Solórzano. 
58 Marcos Altamirano Rivera. 16 Medardo Aráuz Ch. 
59 Luis Pérez Corrales. 17 Agustín Montes G. 
60 Jerónimo Martínez. 

l-. 18 Eduardo Ross Castillo. 
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19 Carlos Navarro. 
20 María Luisa Aráuz. 

Con lo expuesto se terminó el presente 
acto; y leída que fue esta acta, se aprue
b.a, ratifica y firman todos los presentes. 
Enmendados -Luis- Jerónimo-Jesús
Hidalgo-Valen = Francisco Abaunza B. 
-J. l. Rivera-A. Leyton-J. F. Amador 
-A. Fajardo Rivas-Juan F. Cerna B. 
-J. Castro C.-S. Delgado M.-R. Buitra-
go P.-E. R. Zelaya, Srio". 

Hacienda y Cr6dlto Público 

Señálase fecha para circulación 
de unos sellos 

N9 16 
El Presidente de la República, 

Decreta: 
Arto. J.-Seftálase el dfa 26 de febrero 

corriente como primer dia de circulación de 
la Emisión Conmemorativo del 15 Aniversa· 

~ '·-,rio de la fundación de la Unesco, autoriza. 
i t da,por Decreto No. 12 de fecha 5 de Abril 
' ). "'e 1961. ·· ! ,.. Arto •. 2.-PubHquese en cla Gaceta,, Dia· 

• "'rio Oficial. · .. 
. ,. · i .. .:Dado en Casa Presidencial. - Managua, 

· r,. D.N., a los dieciseis dfas del mes de febrero 
de de mil novecientos sesenta y dos. - (f) 
LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la Re· 
pública.-(f) Karl J. C. H. Hüeck, Ministro 
de Hacienda y C. P. 

Un Vale para Pagar al Seguro Social 
No. 112 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Unico:-Emitase un Vale del Tesoro y a 
cargo del Tesoro Nacional suscrito por el 
Ministro de Hacienda y Crédito Público. 
hasta por la suma de Novecientos Noventa 
y Siete Mil Ochocientos Noventa y Dos Cór 
dobas con Diecinueve Centavos .....•.... 
(' 997,892.19) con vencimiento para el dfa 
4 de junio de mil novecientos sesenta y sie· 
te, devengando la suma del Vale el interés 
del cuatro por ciento (4°1o) anual; pagaderos 
los intereses por anualidades vencidas. Con 
tal documento el Estado cubrirá su aporte a 
favor del Instituto Nacional de Seguridad 
Social, asf: Por la Cuota Estatal del mes de 
Marzo de 1962 Quinientos Dieciocho Mil 
Setecientos Noventa y Siete Córdobes con 
Cincuenta y Nueve Centavos ((J 518,707.59) 
y por la Cuota Estatal del mes de Abril de 
mil novecientos sesenta y dos: Cuatrocien· 
tos Setenta y Nueve Mil Noventa y Cuatr<' 
Córdobas con Sesenta Centavos ......... . 
~ 479,094.60) que suman la cantidad de 

Novecientos Noventa y Siete Mil Ochocien· 
tos Noventa y Dos Córdobas con Diecinue· 
ve Centados (' 997,892.19), por la que de 
be firmarse el mencionado Vale del Tesoro. 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., a los cuatro dlas del mes de 
Junio de mil novecientos sesenta y uno.--(f) 
LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la Re· 
púhlica.-(f) Karl. J. C. H. HDeck, Ministro 
de Hacienda y C. P. 

Minl1terlo de Economla 

Regulaciones Especiales para la 
devolución de lmpuestQs 

Aduaneros pagados 
República de Nicaragua 

RECAUDACIÓN GENERAL DE ADÚANAS 

Managua, D. N. 

junio 27 de 1962. 

Circular Administrativa No. 307 
Sres. Administradores de Aduana 

De Toda La República. 
Seftores: .· 

Sfrvanse tomar nota que en La Gaceta, 
Diario Oficial, No. 134 de junio 16, 1962, 
apareció publicado el Decreto No. 9-L, que 
a la letra dice: 

e Decreto No. 9-L 

El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere el 
Decreto Legislativo No. 673 dt" 1 O de Abril 
próximo pasado, 

Decreta: 
Arto. 1.-Cuando en la confección de un 

articulo manufacturado en Nicaragua se hu· 
biese usado materia prima o empaque ex· 
tranjero, que al introducirse haya pagado 
derechos aduaneros, la empresa Industrial 
que lo fabricó tendrá derecho a que se le 
devuelvan los Impuestos aduaneros que pa · 
.ró por esos materiales, cuando ella venda 
directamente el articulo manufacturado a 
cualquier persona o entidad que goce de li· 
bn: introducción de mercaderfa extranjera 
de esa misma naturaleza. 

Arto. 2.-Para gozar del privilegio a que 
se retiere el artfculo antedor, será necesario 
hacer conocer al Ministerio de Ecomfa la 
venta que se va a realizar y que este Despa· 
cho la apruebe por Decreto que dicte al 
efeccto. En este Decreto deberá consignar· 
se el monto a devolver por los derechos 
aduaneros a que se refiere el artkulo ante
rjor mediante previo dictamen pericial al 
respecto, y estipularse si esa devolución se 
pagará con cargo a partida del presupuesto 
que pueda crearse para ese efecto, o si bien 
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Ja certificación de ese Decreto servirá de 
credencial suficiente para cancelar. hasta el 
monto a devolver, cutquler derecho aduane· 
ro que en el futuro tenga que pagar la per
sona a cuyo favor se reconoce esa devolu
ción. 

Arto. 3.-La disposición de los artículos 
anteriores se extenderá a los derechos con· 
sulares y otros impuestos cuando estos se 
hayan pagado por la empresa industrial y la 
franquicia de la persona o entidad que ad· 
quiera la mercancfa comprenda también a 
tales derechos. 

Arto. 4.-EI presente Decreto comenzará 
a regir desde su publicación en e La Gaceta,, 
Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
Distrito Nacional, a los catorce dfas del mes 
de Abril de mil novecientos sesenta y dos.
Entre Hneas -y otros impuestos - Vale.
LUIS A. SOMOZA D. El Ministro de Esta· 
do en el Despacho de Economía, J. J. Lugo 
Marenco. 

Autorízase a la «Citizens Standard Life 
Jnsurance Company" para ejercer en 
el País sus actividades de Operaciones 

de Seguro de Vida 

Decreto No. 1 
El Presidente de la República, 

Vista la sollcilud presentada por ··Citizens 
Standard Life lnsurance Company, al Mi 
nisterio de Economfa para que el Poder 
Ejecutivo la autorice a ejercer en el pafs, sus 
actividades de operaciones de seguro de vi· 
da, que Ja solicitante ofrece en cuatro pla 
nes solamente: a) Seguro de vida entera; 
b) Seguro de vida entera con pagos limi· 
lados a 20 anos; c) Seguro dotal de 20 
anos de plazo; y d) Seguro dolal a los 60 
anos de de edad; y 

Considerando: 
1 

Que la mencionada sociedad según dic
tamen de la Superintendencia de Bancos y 
Otras Instituciones, emitido el día dos de 
julio en curso, es una Companla que en su 
Constitución y planificación de trabajo re
une todos los requisitos, que las leyes exi· 
gen en Nicaragua, pues prestan un grado 
de seguridad suficiente, para cumplir con 
sus obligaciones contrafdas en el pafs; 

11 
Que la Superintendencia de Bancos y 

Otras Instituciones, y el Departamento Le 
gal del Ministerio de Economia están de 
acuerdo en que la constitución de dicha 
Compaftfa, efectuada en la ciudad de Cor· 
pus Cristi, Estado de Texas, Estados Uni· 
dos dt Norte América, el 13 de Marzo de 

1953, con el objeto de transar seguros de 
vida, salud y accidente, eslá tn un todo de 
acuerdo con las leyes del Eslado de Texas, 
según informe del Procurador General de 
aquel Estado y que en la actualidad tiene 
un capital de es 250.000.00 dólares, suma a 
que fue e'evado et inicial de CS4 0.000.00 dó· 
lares de su fundación. Según consta en la 
carta auténtica extendida por el Secretarlo 
de la Corte del Estado, y en la cual consta 
la existencia legal de dicha Companla; 

111 
Que como dicha Compaftfa va a estable· 

cer Agente General con su correspondiente 
Representante Legal y para desarrollar las 
operaciones de colocación de pólizas y co· 
bro de las primas '.correspondientes, se im 
pone la obligación de cumplir con lo pre
ceptuado en el Arto. 13 y 204 CC inscrl· 
biéndose en el Competente Registro Públi· 
co el Certificado de dicha Sociedad y el 
cual consta el Capital social actual de di
cha Companla y que es un resúmen de la 
Escritura Social. 

Por Tanto: 
En ejercicio de sus atribuciones que le 

confiere el Arto. 195 ordinal 3) de la Cons
titución Polltica y el Decreto N9 23 del 10 
de Abril de 1956, 

Decreta: 
Unico: Autorizase a la Sociedad Mercan· 

til denominada cCitizens Standard Lite ln
surance Company• Sociedad Anónima, 
constituida de conformidad con las leyes 
del Estado de Texas. Estados Unidos de 
América, para que pueda operar y desarro· 
llar sus negocios de seguro de vida en los 
cuatro planes enunciados, sujetándose en 
todo a la Superintendencia de Bancos y 
otras Instituciones y sin perjuicio de lo que 
en el futuro dicha Superintendencia pueda 
exigir a la mencionada sociedad de canfor· 
midad con las Leyes de Nicaragua y con la 
debida aprobación del Ministerio de Econo· 
mfa. 

Comunfquese y Publfquese.-Dado en 
Casa Presidencial, Managua, D. N., catorce 
de julio de mil novecientos sesenta y dos.
LUIS A. SOMOZA D.-EI Ministro de Es
tado en el Despacho de· Economfa, por la 
Ley, Gustavo A. Guerrero. 

Educación Públlca 

Doctores en Derecho 

No. 37 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que el Bachiller José Esteban Paiz 

trlos, natural de León, Departamento 
Be· 
del 

.\. 

~··. 
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mismo nombre, República de Nicaragua, so· 
licita se le expida el Título de Doctor en De· 
recho, en virtud de presentar el correspon· 
diente Diploma librado por la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, a los 
veinticinco dfas del mes de Enero de mil 
novecientos sesenta y dos, 

Acuerda: 
Extiéndase al mencionado Bachiller José 

Esteban Paiz Berrfos, el Titulo de Doctor 
en Derecho, para que goce de todos los de· 
rechos y prerrogativas que las leyes le .olor· 
gan. 

Comunfquese.-Casa Presldencial.-Ma
nagua, D. N., 12 de julio de 1962.-LUIS A. 
SOMOZA D.-EI Ministro de Educación Pú· 
blica, Carlos Vrigoyen O. · 

_ _;· No. 38 
· '. 'El Presidente de la República, 

Considerar.do: 
Que el Bachiller Antonio Espinoza Orte

ga, natural de Masaya, Departamento del 
mismo nombre, República de Nicaragua, so
licita se le expida·el Trtulo de Doctor en De· 
recho, en virtud de presentar el correspon 
diente Diploma librado por la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, con sede 
en la ciudad de León, a los veintisiete dfas 
del mes de junio de mil novecientos sesenta 
y dos, 

Acuerda: 
Extiéndase al mencionado Bachiller Anto

nio Espinoza Ortega, el Titulo de Doctor en 
Derecho, para que goce de todos los dere· 
chos y prerrogativas que las Leyes le otor
gan. 

Comunf quese.~Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 12 de julio de 1962.-LUIS A. 
SOMOZA D.-EI Ministro de Educación Pú
blica, Carlos Vrigoyen O. 

Cirujanos Dentistas 
No. 33 

El Presidente de la República, 
Considerando: 

Que el Bachiller Saúl Carballo Velásquez, 
natural de La Concepción, Departamento 
de Masaya, República de Nicaragua, solicita 
se le expida el Titulo de Cirujano Dentista, 
en virtud de presentar el correspondiente 
Diploma librado por la Universidad Nacio· 
nal Autónoma de Nicaragua, a los once días 
del mes de Enero de mil novecientos sesen

Comunfquese.-Casa Presldencial.-Ma
nagua, D.N., 9 de julio de 1962.-LUIS A. 
SOMOZA D.-EI Ministro de Educación 
Pública, Carlos Vrigoyen O. 

No. 39 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que el Bach~ller jo sé f élix Pérez Oarcfa, 

natural de Chmandega, Departamento del 
mismo nombre, República de Nicara· 
gua, solicita se le expida el Tftulo de 
Cirujano Dentista, en virtud de presentar el 
correspondiente Diploma librado por la Uni
versidad Nacional Autónoma de Nicaragua, 
a los diecisiete dias del mes de Enero de 
mil novecientos sesenta y dos, 

Acuerda: 
Extiéndase al mencionado Bachiller José 

Félix Pérez Oarcfa, el Trtulo de Cirujano Den
tista, para que goce de todos los derechos 
y prerrogativas que las Leyes le otorgan. 

Comunf quese.-Casa Presidencial.- Ma
nagua, D.N., 13 de julio de 1962.-LUIS A. 
SOMOZA D. -El Ministro de Educación Pú-
blica, Carlos Yrigoyen O. , 

Radiodifusión 

Dirección Nacional de Radio 
y Televisión 

N9 1213-B/U N9 440594-~ 6.90 
LICENCIA 

El suscrito Director Nacional de Radio y 
Televisión de la República de Nicaragua, en 
vista de que se han cumplido los requisitos 
establecidos por el Código de Radio y Te
levisión, extiende la presente Licencia para 
el establecimiento y operación de la Estación 
Radiodifusora Comercial Inscrita con el No. 
13, follo No. 19 del Libro de Inscripciones 
de esta Oficina y que se identifica con los 
"iguientes detalles: 
Nombre del Propietario: 

Nombre de la Estación: 
letras de llamada: 
frecuencia: 
Ubicación: 
\'tarea del Transmisor: 

Potencia: 
Sistema de Radiación: 

Horario de f unclona· 

Manuel Arana 
Valle 
Radio Mundial 
VNW 
930 kcs. 
Managua, ro. N, 
RCA, Modelo 

• BTA·lOO. 
10 kilowalts 
Radiador 
Vertical 

' ª y dos, 
Acuerda: miento: 5.55 AM a 11.00 

Extiéndase al mencionado Bachiller Saúl PM. 
Carballo Velázquez, el Título de Cirujano Managua, D.N .. 2 de junio de 1962. 
Dentista, para que goce de todos los dere· Director Nacional de Radio y Televisión 
chos y prerrogativas que las Leyes le olor· jorge Buitrago Ch, Capitán O. N. 
gan. 2 1 

•: 
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Banco Central de Nicaragua 
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Balance Condensado al 3 J de Mayo de J 962 
ACTIVO • =---=======-=-------.,.-.===== .......... ===--= PASIVO 

ACTIVOS lNTfRNACIONALES 

t-Oro 
3-Billdes y Monedas Extranjeros 
5-Depó1Uo1 en el Exterior 
7-lnversionei en valorea extranjeros 
9-Aportacionei a Organismos lnternaclonale1 

a) fondo Monetario Internacional 
En Oro y Divi111 
En Moneda Nacional 

b) Otros Organi1mo1 lnternaclonale1 
En Oro y Divi111 CJ 9,875,250.00 
En Moneda Nacional 28,663,285.84 

ll-Otro1 Activos Internacionales 
Total de Activos Internacionales 

ACTIVOS INTfRNOS 

13-De1euentos, Redescuento• y Pré1tamo1 

S/N-Colocaclones Especlale• del 8,N,N, 
Departamento de Emisión 

15-Préatamo(con fondoa Extranjeros 
17-Valoru Mobiliarlo1 • 
19-lnmuebles y Equipo• 
21-Cuentaa E1peciale1 
23-0tros 

Total de Activos Internos 
Total General 

~ ,. l'a . 

" 3,943,148.39 
l ,894,985.82 

195, 704,318.53 
-o-

" 19,687,499.72 
59,057,412.33 

" 78,744,912.05 

38,518,535. 84 

" 105.927,730,08 

180,500.00 
56,000,000.00 
-o-

2,945,280.26 
-o-
4,078,413.54 

"201,542,452 74 

Jl 7.283.447.89 
834,870.89 

,-319,660,771.52 

169,131,923.88 
• 488,792,695.40 

PASIVOS INTERNACIONALES 
2-Depósitos del Exterior 

a) A la vista 
b) Otros 

4-0bligaciones con el Exterior 
6-0bligaciones con Organismos Internacio

nales 
a) fondo Monetario Internacional 
b) Otros Organismos Internacionales 

8-0troa Pulvos Internacionales 
Total de Pasivos lnternaclonale1 

PASIVOS INTERNOS 
10-0bligaciones Monetarias 

a) Billetes en Circulación 
b) Moneda Metálica en Circulación 
c) Depósitos a la Vista 
d) Otras Obligaciones Monetarias 

12-Bonos de Estabilización Monetaria 
14-Depósitos Varios 
16-Cuentas Especiales 
ltl-Otros 

Total Pasivos Internos 
CAPITAL V RESERVAS 
20-Capital 
20A-fondos de Valores 
22- Reservas 
16-Cuentas Esoeclales 

a) Revaluaciones Monetarias 
26-Pérdidas y Ganancias 

a) Productos CJ2,392,71)7.63 
b) Gastos lf 2,273,472.92 
c) Intereses 

pagados 57,917.79 
Comisiones Pag. 257 32 2,331,648.03 
Total General 

CUENTAS DE ORDEN 

es 
·.·) 'j. 

~:i1:' i, .. ' ' ' . ' 
Cuentas Contingentes 
Valores en Custodia 
Cuentu de Registro 
Total 

212,500.00 
711,224.30 

235, 190,494. 70 

CARLOS A. BRICEÑO L. 

' .. ~ ~ ... 
~*~~ 

Contador. 

: ~ .. 
.,.¡:~ ...... -
.,~.,,le. 

. ,, 
··~ . ; y.:¡~ ·• .. ·,,:.-
:jkli~" ' 

-~~36,114,2_':_9.00 

Managua, D. N.1 5 de Junio de 1962 
BANCO CENTRAL DE NICARAGUA 

FRANCISCO}. LAINEZ M. 
Presidente • 

~ 
-. 

' 74,299.19-
-o- * 74,299.19 

56,~080.51 

<i 90,562.9:}0.00 
28,787,753.38 

4 154,901,465.00 
6,827,729.85 

73,47 4,699.00 
99,108.03 

'235,303,001.88 
-o-

41,694,534.58 
-0-
1, 733,39 3.S5 

4 20,000,000.00 
10,389,390.21 
2,283.706.17 

-o-

61,l 49.60 

J 19,350,743.38 
1,205,396.03 * 177,327,519.11 

278,730,930.31 

~ 

32,734,245.98 
• 488,792,695.40 
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Inmobiliaria de Ahorro y Préstamo, S. A. 

Balan.ce al 30 de Juo.io de l 962 

ACTIVO 

Caja y Bancos 

Préstamos 
·¡:; t ' JfY 
•. ~ 

' .. lnv~r.siones 

Muebles y Equipos 

Otros Activos 

Miguel A. Talavera, 
Contador. 

<J 2,017 ,395.27 

20, 124,572. 79 

3,181,813.04 

371,663 79 

424,14250 

<J 26, 119,587.39 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 1177-8/U N9 440578-~ 840 
Once de la maftana del veinticuatro de 101 co

rrientes 1ub11t1ráse mejor11 del 1eilor Pío Lul1 Sil
va, ublcad11 en terreno• de José Frlxlone esta elu
did y dentro de los slgulentea lindero•: oriente, so
lar arrendado Ouillermlna Cabrera de Rocha¡ occl· 
dente, Homero Oalo¡ norte, Calle Triunfo, Abraham 
Alvarez y 1ur, terrenos de Jo1é frlxlone. 

Ejecución del 1eilor: Adolfo Fon1ec1 Mora 1 
Plo Lula Silva. 

811e: Dos Mil Córdob11. 
Dado en el Juzgado lo. de lo Civil de Dl1trlto.

Managua, D.N., nueve de julio de mil noveclento1 
1nenta y do1 -Lineado-Cabrera de Rocha-a -
Vale. Carlo1 Callej11 Morelra, Juez lo. de lo Civil 
de Distrito -Ju1to Oarcfa Aguilar, Secretarlo. 

3 2 

N9 1188-8/U N9 399501-f; 5.04 
Once maftana próximo veint11tete julio entrante, 

1ub11tará1e local e1te Juzgado, Tractor •De1harme• 
H.D 5, en mal estado. 

fjecuclón: Luisa Cortez contra Juato Corea. 
811e: Cinco Mil Córdob11. 
Secretaría Ju1gado Civil del Di1trlto.-Rlv11, vein· 

tillete junio mil noveciento1 1eaentidós.-Antonlo 
Luna, Srio. 

3 2 

N9 1203-B/U N9 440588-f; 6.00 
Once la mailana, veinlltrea me1 corriente, 1ub11-

tarbe en e1te Juzgado máquina Singer, e1tllo 15K 
No. JC. 799822 y una cadena de oro. 

PASIVO 

Cuotas de Ahorro <i 18,874,240.28 

Capital Social 2,000,000.00 

Rese1 vas y Utilidades 

por aplicar 3,992,345. t 1 

Otros Pasivos 1. 253,002.00 

<J 26 119,587.39 

Rolando D. Lacayo, 
Otrtnt1 Otntral .. 

Ejecución: Ramiro Antonio Oómez Chávez con· 
tra Marcela Aguirre M. 

Dado lo. Local Civil -Managua, trece de Julio 
mil ncveciento1 aeaenta y do1.-josé Erneato Ben
daña -Carmen Oonzález, Fisco. 

3 2 

N9 1175-8/U N9 440605-(J 7.40 
Tres de la tarde del treinta y uno corriente, 1u

b11tlráse elt~ juzgado, '.la propiedad. alta suburbio 
Sn. Isidro de setenta por cuarenta var11, lindante: 
orient~, predio Antonio Am1ya¡ occidente, José 
Martrnez¡ norte, Carretera lnteramerican1¡ sur, Je
rónimo Ooazález. 

Ejecución: Teleaforo Arancibia contra Magda
leno Mollna, por Qulnlenlo1 Córdob11. 

Oyense posturu legales. 
Matagalpa, sel• de Julio de mil noveciento1 1e-

1e1enta y do1.-Felino Aldana Z.-julio C Rivua 
h.,Srio. 

Ea conforme: Matagalpa, aeia de Julio de mil no· 
veclento1 sesenta y do1.-jullo C. Rivera h., Secre
tarlo. 

3 2 

N9 1195-8/U N9 440582-f; 11.80 
Doce meridianas treinta y uno julio corriente, 

en ~I local eate Deapacho, 1ub11t111ráse al mejor poi· 
tor c111 de habitación ubicada en terrenos Comuni· 
dad Núftez Matus, barrio •San jud11• de esta ciu
dad, en Manuna No. 18, propiamente en lote lin
dante: norte, lote cfo¡ 1ur, lote1 ch, clo y •J•, 
oriente, 191. avenida suroeste¡ poniente, lote e E•¡ 
ca11 en eubasta, que no incluye terreno, ea de blo
quea cemento, repello y fino, techo tej11 barro, piso 
ladrillo1 cemento, mide cinco var11 frente, aeh va
r11 fondo, corredor tres var111 1obre-corredor tres 

! 1 
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por tres; dividida cuatro plezaa que forman uta, co 
medor, dormitorio, cocina; y venderán.e al martillo 
slgulente1 mueblea: ropero color batata, cuarenll· 
cuatro pulgad11 frente, clucuentlcuatro pulgad11 al· 
to, diecinueve pul¡adu fondo; una máquina corer 
marca •A pollo•, macho color negro, do1 gavetas 
cada lado, una enmedlo; eel1 111111 junco, una me11 
noche, do1me11t1111la, todo color batata; una me11 
comedor, color negro, cuarentlocho pulgadas larllo. 
treintltre1 pul1lad11 ancho; todo en ejecución común 
de Roberto Patlilo contra Heliborlo Martrnez Ouz· 
mán. 

Base cau: lf 4.880.oo 
Dado en Juzjlado Primero Civil Di1trlto, en Ma

nagua, a 1iete Julio mil noveciento1 1e1enta y do1.-
C. Callej11 M.-C. Reye1 O., Srlo. 

E1 conforme,-Managu1, siete Julio mil noveclen
to1 sesenta y doa.-C. Reyes O., Secretarlo. 

3 2 

N9 1205-B/U NQ 440S93-lf 6.80 
Once m1ilana velnthel1 Julio corriente, venderáse 

al martillo, automóvil •Auatin•, modelo 1962, cua· 
tro puert11, color grl11 motor No. 1·0·787277, cha-
1(1 No. OS-4-l68421Q, plaCll de circulaclón taxi 
848-1961, cuatro llant11 mal estado, de11rmado, 1ln 
1lgüeilal ni batería, local: este Juzgado. 

Ejecución: luis Adán Pérez Espinosa va. Hen
ry Dubon Montealegre. 

Oyente po1tur11. 
Dado en Juzg1do Primero Civil del Di1trlto,-M1-

nagua, nueve Julio mil noveclento1 1e1entldó1.-r. 
Callej11 M.-C. A. Reye. O. 

3 1 

No. 1204-B/U No. 440590-lf 14.40 
Diez y veinticinco minuto• de la maftana del dfa 

trelna y uno de Julio del corriente afto, local de es
te De1p1cho, se sacarán a 111baata 1lgulentes flnc11: 
a)-Flnca rú1tlc:a 11tuada caserío San Jo1é, jurltdlc
clón de Ma1atepe que mide ciento cincuenta var11 
ancho, rumbo• norte y sur, de poniente a oriente, 
por mil var11 de largo, rumbo• oriente y poniente, 
de norte a 1ur, comprendida lindero• 1lgulentes: 
oriente, Nlc:11lo Agulrre Ticay, Enrique Agulrre TI· 
cay; poniente, André1 Agulrre Tlcay; norte, Sabina 
v. de T1pi1; sur, herederos Domingo Hernández; 
ln1crlta No. 10.410, folio lf>5, Tomo 78 y folio 64, 
Tomo do1ciento1 diez 1el1; Asiento doce; b)-Flnca 
rú1tlca 1iluada caserío Sin Jo1é, jurl1dfcclón Mata· 
tepe, de seis manzanas extensión, limitada: oriente, 
Francisco Velásquez; poniente, Nopoleón Tapia Pé· 
réz, camino en medio; norte, Oregorlo Vásquez¡ 
sur, Enrique Porr111 hoy otro dueilo, Inscrita No. 
17.9'll, Asiento lo., folio 129, Tomo 235; y c)-Fin
ca rústica situada cuerlo San José, /'uri1dlcclón Ma· 
satepe, trece manzan .. exlen1lón, 1 mltada: oriente, 
M1nuel Mendez; poniente, Oerardo Oaltán, camino 
en medio¡ norte, Pedro Sánchez y otro1; 1ur. Manuel 
Mendez, Deeiderlo Canda, inscrita No. 12,825, folio 
20C y 201, Tomo 178, Asiento lo.; inscrltu todas en 
Regl1tro Propiedad Inmueble Departamento Ma11-
ya. 

B11e de 1ub11ta: Treint• y un mil córdoba1. 
Ejecución: Dr. Santiago Vega Vlllavlcenclo con

tra doila Adela Sánchez de Porr11. 
Dado en Juzgado Primero Civil del Distrito en 

Managu1, a 111 diez y cincuenta minutos del diez 
de Julio de mil novecientos sesenta y do1.-C. Ca
llej11 M., Juez lo. Civil del Dl1trlto.-C. A. Reyea., 
Sri o. 

3 1 

NQ 1202-B/U NQ 440589-lf 15.00 
Once maftana próximo veintiocho corriente local 

este Juzgado, subaataráae mejor po1tor 101 siguien
te. bienes: (a) Caaa y solar 1itu1do1 en la ciudad 
Corinto que mide catorce varaa y media de frente, 
por cuarenta y una de fondo; dentro de 101 1iguien
te1 linderos: norte, predio de Marra Avala; 1ur, Apo· 

linar Parra antea hoy Vicente Pérez Parr1; oriente, 
calle enmedlo Manuel Oómez; y occidente, Vicente 
Huele y Marra Barquero; (b) Solar urbano 1ltu1do 
en la eludid y puerto de Corinto, que mide diez v1-
r11 de frente por cincuenta y 1el1 de fondo dentro 
de loa lindero• •l1luiente1: oriente, sucealón de Vlc
tor Relthel¡ poniente, Leonclo Llanez; norte, Edmua· 
do López; y 1ur, Sucealone1 de Victoriana Salmerón; 
(c) Derecho• Realu 1olar urbano en la eludid y 
puerto de Corinto; que mide diez varas de frente 
por cuarenta var11 de fondo, lindante: oriente, occi
dente y norte, terreno• de 101 Sucr1orea de Jorge 
Reithel; y sur, Carmen Osejo; (d) Cau y 1ol1r en la 
ciudad de Chlnandeg1, erqulnera con medl12u1 pa· 
rada 1obre horcone1, qne mide cuarenta y una var11 
do1 terclo1 de oriente a poniente por treinta y siete 
varu de sur a norte, lindante: oriente, predio de 
Emilla Mendoza Qulroz¡ poniente, calle enmedio 
predio de An11t11la Serrano; norte, ca•le lnterpue1-
t1 predio de Angela Ch1v1rrf1; y 1ur, predio de José 
Liborlo. 

Ejecuta: Vlcenta Pérez Parr1 contra Beraabé Pé-
rez Parra. 

Base: Clncuent1 mil córdob11. 
Oyense poatur11 leg1le1. 
Dado Juzgado Civil del Dl1trlto de Dlrlamb1, ael1 

de Julio de mil ncvecientc.1 sesenta y do1. L11 do
ce meridi1n11. Entre lfne11-(1)-Vale.- Rodolfo 
Oarda M.-Zobeida de Oranja, Srla· 

3 1 

NQ 1196-B/U NQ 245753-lf 6.60 
Ocho y media antemeridianas veintinueve de julio 

corriente 1ub11tuá1e rústica comarca San Antonio, 
jurl1dlcclón Camoapa eate departamento, do1clent11 
m1nzan11 1uperflcle, limitada: oriente, Franciaco 
Duarte; poniente, Manuel Ouadamuz; norte, ferlln
do Miranda; aur, Nicolás Suarez. 

Avalúo: Un mil córdob11. 
Ejecuta: Jorge Arauz de Oonzáltz a AgU1Un Oon· 

zález Duarte. 
Oyen1e po1tur11 término legal. 
Juzgado Local Civil, Boaco, tres de Julio de mil 

novecientos .eaenta y do1.-M. Martroez E., Srlo. 
3 1 

El dfa Domingo 22 de Julio de 1962, a 111 8 a.m., 
en la Sala de Rematea de nuealra Oficina Principal 
y de conformidad con 101 Artrculoa 12 y 13 de 
nuestra Ley Orgánica, se rematarán en el mejor 
po1tor las prendu de plazo vencido detallad11 
a continuación, cuyos duei101 no laa hubieren can
celado o refrendado en tiempo. 

Las penonas que quieran hacer po1tur1 en esta 
1ub11ta, pueden presentar.e y serán ofd11 y atendl
d11 conforme derecho 

N9 de la DescripcitJn de 
Boleta las prendas 

SERIE •C• 
BOLETAS Rl!NOVADAS Vl!NCIDAS: 

Base dtl 
Remate 

32383 1 Tarnj1 fija ccn su• d1do1 t 6.85 
32387 1 Pulsera rev, un par de p1t1cones, 

5 gr1 27 40 
12426 Par de chapaa, ua dljr, 3 1/2 gra 16.44 
~2516 Cadena lnromp, golp, con dije, 

12 grs 54.80 
32535 Anillo, 6 gn 27.40 
32538 1 Pulaera, 23 gr1 123.30 
32574 1 Cadena golp con dije, 7 1/2 grs 34.23 
32577 1 Anillo, 3 grs 13.70 
32579 1 E1cu1dra de hierro 9.'!;9 
32580 l Tijera para costura 5.48 
32588 2 Pulseras una de ell11 rev, golp, 

l l grs 54.80 
32589 Anillo, una cadena con dije, 8 

gfl 41.10 
32661 Azuela, dos br'>c11 dl1t 9.59 
32682 Cadena coa dije, 12 gr1 54.80 

-,.~.· 
. ¡ 

' 

4 ' . 

·1 

1 
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NJJ d1 la 
BtJleta 

Dtacrlpclón d1 
las ,;rendas 

Bas1 dtl 
R.1mat1 

DtscripcitJn dt Bas1 dtl 
las prendas Rtmat1 

Np dt la 
Boleta 

32683 

32707 

32709 
327!0 
32'112 
32731 
32732 

32735 
32736 
32737 
32754 
;:12784 
3211123 
32846 
32847 

32855 

32858 
32866 
32877 
32901 
32903 
32904 
32905 
32907 

32959 
32961 
32998 
33000 
3300: 

33027 
33044 
33051 
33052 

33055 
33059 
33085 
33086 
33114 
33126 
33127 
33144 

31145 

33150 

33151 

33153 
33154 

33155 

33177 

33178 
33205 

33206 
33222 
33224 
33230 
33248 
33274 

33282 
33283 

. 33295 
33323 

3 Cadeni1 dl1t, una de ell11 de fl. 
lig, 20 gr1 4' 

1 C1dena con dije, un par de chon· 
g'OI, 10 gu 

1 Cadena con dije 9 gr1 
1 Caden1 con dlJe JO gr1 
1 Anillo, 5 gn 
t C1dena con dije, un anillo, 8 gr1 
t Cadena rev, con dije, un 1ni1101 

7 gr1 
1 Puleer1, 12 grs 
2 Anillo•, 6 1/2 2'fl 
1 Puleer1, un anillo, 6 Rfl 
1 Cadena con dije golp, 11 gr1 
1 Pulaera 9 gr1 
1 Pul11ra rev, 1ln broche, 5 gu 
1 Anl'lo, 8 gr1 
2 C1den11 un1 de ellu con dije, 

11 gn 
1 Caden1 rev, con dije, un anillo, 

B gr1 
1 Rifle marca "emlgton Cal. 22 
1 Puhera rev, 30 gr1 
1 Pulaera 14 gr1 
1 Par de chapu, un anillo, 18 gn 
2 Anillo• dl1t. 4 gn 
1 Par de chapu, 3 gra 
3 Anillo• dl1t1 6 1/2 gn 
1 Cadena con dije, un par de cha-

pas, 7 gn 
1 Cordón cou dije golp, 9 ¡tri 
1 Cordón con dije golp, 9 gra 
1 Cadena 1ln dije, un anillo, 6 gr1 
1 Pulsera 1in la cad, de aeg, 21 gn 
1 Pul1rra con la cad, de seg, rev, 

20 gr1 
1 Cadena con dije golp. 5 gn 
1 Anillo, 29 gr1 
1 Anillo, 6 gn 
1 Cordón con dije, golp, un ani-

llo, 6 gn 
1 Cadena 1in dije, incoinp, 10 gr1 
1 Pulaera 10 gu 
1 Pulaera 18 gr1 
1 Medalla 8 gn 
l Cadena rev, con dije, 6 gfl 
1 Pulaera golp, 10 gra 
1 Pul1era 20 gn 
1 Pul.era golp 1in la cad. de 1eg1 

una pulsera rev, 48 gr1 
2 E.1cuadr111 un aerrucho, dos de-

1armadore1 
1 Puleera 1ln la cad. de aeg, 62 

gn 
1 Cadena golp lncomp, con dije, 

11 gn 
l Dije, 1 1/2 gn 
3 Puleerlt111 una de el111 rev, con 

dije, 6 gn 
l Cadena con dije, un prendedor, 

6 gr1 
1 Cadena con dije, trea anlllo1, un 

par de chapu, 17 grs 
1 Cadena con dije. 9 gn 
1 Pulaera 1in la cad, de eeg, 13 

gn 
1 Anillo, 8 gr1 
1 Anillo, 5 1/2 ¡rs 
l C1dena lncomp., 6 gu 
1 Pulcera lncomp., 6 gr1 
1 Cadena con dije golp., 17 gre 
1 Cadena con dije, dos anlllo1, una 

pulcera, 57 gr1 
1 Prendedor, 7 gu 
1 Cadena con dije, 11 gn 
1 Par de chap11, 4 gr1 
1 Cadena rev, con dije llena de fi

ligrana, 11 gra 

82.20 

5400 
47.'25 
54.00 
27.00 
40.50 

31331 1 
133'12 1 
33366 t 

Cadena con dije lncomp. 3 l/2gn 4' 16.20 
Cadena con dijP, 8 i.?r• 40.50 
Cadena con dijP, una pulcera, 5 

27.00 
33367 

33383 

33384 

R'rl 
2 Cadenas, una de ellu 1in dije, 6 

gn 
1 Cadena con dije golp, un anillo 

e:olp, 8 grs 
1 Par de chapn, una cadena con 

33.75 dile, doa anillo•, 6 gr1 
67.50 334 '6 1 A anillo, 2 grt, 
33 75 SERll! e lo 
~~.~~ BOLl!TAS SIN Rl!NOVAR V!!NCIDAS 

47.25 Q4 1 40 1 Reloj muca cMarvln• para mujer 
27.00 94141 3 Anillos dlst, trea caden11 rev, 
33.75 dos sin dije, un pedazo de cade-

54.00 
na con un dije 1ln la argolla, 10 
grs 

33.75 
202.50 
135.00 
67.50 
81.00 
20.25 
13.50 
27,UO 

94142 t Cordón con dije, 15 gr1 
SERll! ello 

33.75 
40.50 
4050 
33.75 

108.00 

108.00 
27.00 

135.00 
33.75 

BOLETAS SIN RENOVAR VENCIDAS 

5644 3 Puleeru, do1 con dlju, una de 
ell11 rev, 73 gr• 

9588 Anillo, una cadena con dije, 19 
grs 

13749 l Anillo, 1 t 1/2 gn. 
19108 1 Máquina de coser marca, • Wul· 

thy• con su bobina. 
20825 · 1 Puleera, JO gr1 
20826 1 E1clav1, 11 grs 
20827 1 C1dena con dije, 10 gu 
20829 1 E.1clava rev. t 1 gn 
208'H 1 Cadena con dije, 9 gra 
20833 1 Pulsera, 22 gr1 
21600 l Cordón con dije, 3 gr1 
22392 2 Ani11011 un par de chapas, S grs 
22780 l Puleera lncomp, tre1 1nillo1, 7 

gra. 
27.00 23519 
54.00 

1 Plancha el~ctrlra marca 10ro1-
ug•, directa 

!'í4.00 
54.00 
40.50 
27.00 
40.50 
67.50 

23748 1 Nivel de madera, una plomada, 
una gurbia, un escoplo 

23901 1 Par de chap11, un 1nillo, rell de 

23902 
23903 
23904 

- flllg, 8 gn 
1 Anillo, 10 gr• 
1 Aiilllo, 8 gr1 
1 E1clava, 65 gr• 

243.00 23905 1 Dljt, un par de ch,pu, un ani
llo, 5 gr1 

13.50 24505 1 Oulop!n, un trepano, un serru
cho, un trabador de eerrucho, 

324.00 do1 llavea fiju, una broca aalo
monlca 

54.00 24613 1 Cadena con dije, do1 anlllo1, 5 
6.75 gn 

24615 
33.75 24617 

24620 
33.75 

Dije, 10 gn 
1 Taladro, un berblqur, una gurbia 
1 V1lija de baqueta con la cerra

dura en mal eatado 

67.50 
40.50 

25205 2 Pulsern una de ellu con la 
cad, de aeg, rev. y la otra con 
un pedazo de la cad, de seg, rev, 
65 gr1 

67.50 25432 t Cija de taladro, un formón 
40.50 25464 t Azuel1, una eacuadra, do• plan-
27.00 ch11 
16.20 25475 t Cadena 1in dije, 6 gr1 
27.00 25479 1 Puleera, 14 gr1 
67.50 25483 1 Cadena rev, 1ln dije, 5 gr1 

29700 
33.75 
40.50 
16.20 

25486 1 Par de chap11, un 1nlllo1 8 gn 
25494 1 A nlllo, 1 t /2 ¡r1 
25519 t Anillo, 7 gra 
25529 1 Plancha el~ctrlca marca, General 

Electrlc con regul1dor de calor, 
sin la bujra 

54.00 25552 l Par_ de argol1111 5 gr1 

27.00 

40.50 

27 .()() 
40.50 

122.40 

76.50 
114.75 

441.00 

145.00 
71.50 

166.80 
69.50 
62.55 
6255 
62.55 
41.70 

109.60 
16.68 
41.10 

34.25 

16.44 

10.96 

34.25 
34.25 
34.25 

246.60 

20.55 

40.'50 

27,40 
54.80 
16.44 

20.55 

356.20 
20.55 

20.55 
- 27.40 

68.50 
20.5~ 
34.2!7 

8.22' 
27.4(} 

20.55 
20.55 
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Np di la 
Boleta 

Dtser,peldn d1 
las prendas 

Bast dtl Np dt la D1seripeión d1 
las prendas 

Base del 
Remate 

25567 

25579 
25582 
25595 
25609 

25621 
25651 
25654 
25669 
25670 
25678 
25697 

25737 
25758 
25772 
25789 

25821 
25849 
25861 

258(>7 

25869 

25880 

25919 

::!5923 
25949 

25957 

25960 
25978 
259tl2 

25988 

26009 
26015 

26019 

26031 
26041 

26071 
26073 

26081 

26082 

26084 

26087 
26136 

26169 
26188 
26203 
26210 
26215 

26219 
26220 

R1mat1 Boleta 
1 Plancha eléctrlc. marca, • Arvln • 

con una c11cadura rn la parte 
delantera con regulador de calor cf 

l Anillo, 6 gr1 
l Cordón con dije golp, 10 2ra 
l Cautll eléctrico marca, Stanley• 
l Serrucho, una broca, un deur-

mador, de ral1h 
1 Cadena con dije, 3 1/2 gu 
2 Caden11 con dijes, 12 gr1 
1 Caja de taladro, un formón 
l Anillo, 10 1/2 grs 
1 Cadena aln dije. 11 gn 
l Anillo, 4 grs 
l Cámara fotográfica marca, •An1-

co• 
2 Anlllo1, un par de chapas, 8 grs 
l Anillo l 1/2 grs 
l Anillo 1 1/2 gra 
l Dije lncomp, rellg, de filig, 5 1/2 

gra 
1 Anillo. 7 1/2 2r1 
2 Dijes 1ln la argolla, 4 1/2 gu 
1 Cámara fotográfica marca, cKo

dak• 
Cadena 1ln d!je, un anillo, 10 
gr1 
Cadena rev, con dije, do1 anl-
1101, 11 gra 
Cigarrera niquelada de electro 
plata 

1 t.:adena rev, aln dije, un par de 
chapas, 10 gr1 
Cadena rev, 1in dije, 5 1/2 gn 
Cámara foto gr á f le a marca, 
cZel11• 
Cadena 1in broche con dije, 13 
gr1 

l 1...adena golp con dije, 11 grs 
l Anillo, 5 &n 
l Cadena con dije, una puliera, un 

par de chapu, 5 gr~ 
Escuadra peq, un eacoplo bise· 
lado · 

3 Anillo• di1t, 16 gu 
l Máquina de escribir portátil mar· 

ca cUnderwood• 
1 Abanico eléctrico marca cOene· 

ral Electrlc• con rev en el 1l1te
ma giratorio 

1 Puliera, cuatro anlllo1 dial, 8 gr1 
l Pu de chap11, una de ell11 rev, 

2 1/2 gr1 
1 Cadena 1in dije, 4 112 gn 
l Motor eléctrico marca, cfalr

ban1kl-Mor1e• 
Cordón de extenalón, un cepillo 
de mader1, un 1Crrucho, una e1-
cuadra, un martillo, un ocoplo, 
una llave unlver11l, cinco des
armadoru 
Cepillo, un 1errucho, una escua
dra, una plomada, con su nuez, 
un metro de madera, un alicate, 
una broCI, un deaarmador 
Motor eléctrico marca, • W ew-
man• 

1 Anillo, 12 gra 
6 11211 con 1111 e1cudlllu, cuatro 

plato• 
1 Pulsera 15 gn 
1 Plancha eléctrica marca borrada 
1 Barra ochavada de 72, otra de 6ó 
2 Tljer11 pua hojalatería 
l Azuela 1ln cabo, una hachlta, un 

compáa, 1 cuchar• de albaftiler(a 
l Cadena con dije, 5 gr1 
1 Alfiler con dije, 10 gn 

27.40 
27.40 
41.10 

9.59 

13.70 
16 44 
5480 
16.44 
47.95 
47.95 
16.44 

13.70 
41.10 

6 85 
13.70 

27.40 

26221 

26225 

26226 

26227 
26228 
26229 

26230 

26233 
16235 
2(>239 
26242 

26254 

26271 

27.40 26289 
16.44 26107 

27.40 26317 

4110 26322 
26337 

54.80 26357 

34.25 26397 
26413 

41.10 
27,40 

109.60 

5480 
47.95 

26450 
26~59 
26487 
26498 
26504 

27.40 26518 
26520 

27.40 26543 

5.48 
82.20 

26554 
68.50 26573 

26576 

20.55 25600 
34.25 

26621 
I0.9ó 26629 
20.55 26678 

109.60 26692 
26702 
26705 
26735 
26737 

27.40 26749 

26751 
\;.59 26782 

26793 
16440 ~4 
54.80 26805 

26810 
6.75 26830 

67.50 26836 
31.50 26839 

9.45 2(>867 
945 26883 

2C>B88 
5.40 26889 

16 20 2(>924 
33.75 

1 Anillo, una pulsera, una cadena 
1ln dije, 10 gn • <f 

1 Cordón lncomp, con dije golp, 
15 grs 

1 Alicate, do1 tenaclll11, cinco bro· 
cu, un de11rmador 

1 Taladro, un diablito 
1 C1utll eléctrico marca ·~tanley• 
1 Cautll eléctrico marca •Comet•, 

otro ain muca 
1 Martillo, un de11rmador, una es· 

cuadra, una llave de aumento 
Pren11 mecánica mediana 
Balanza marca •Jacob1> 
Cadena con dije, 5 1/2 grs 
Cadena con dije, un a11illo, una 
puliera con diez dlju, 11 gra 

2 Anillo•, un par de- ch1p111 4 1/2 
gn 
Sargento de hierro, 1ln el pasa· 
dor 
Cadena con dije, 5 gr1 
Plancha eléctrica marca, Mor· 
phy Richard•• 
Cadena con dije, un anillo, 8 
gr1 

1 Cadena con dije 12 gn 
1 Pulsera, 16 gn 
l Cepillo de hierro, con la plana 

gutada 
l Pulsera, ] 5 gr1 
2 Pulaeru una de ell11 rev, 3 1/2 

gr1 
1 Nivel de madera 
1 Serrucho 
1 Anillo, 4 gr1 
1 Pu'sera 5 grs 
1 Cadena con dije, un par de cha

pu, 8 g.1 
Puliera, 9 gr1 
Pulsera, 6 gr1 
Caja de taladro, un diablito, una 
ucu1dr1, do1 formonu, cuatro 
ucoplo1, doa dcsarmadorc1, un 
gulllamén de madera 

1 Prendedor, 3 gn 
2 Pul1er11, un anillo, 8 gr1 _ 
1 Par de chap111 una puliera rev, 

un anillo, 8 gra 
Reloj marca, •Atlantlc• para va· 
rón 

1 Cadena con dije, 16 gra 
1 Pulsera. 3 gr1 
1 Cadena con dije, un anillo, 11 

grs 
1 Cadena con dije, 5 gn 
2 Cadenu dial, con dijes, 6 gr1 
l Par de chapu, un anillo, O gn 
1 Plancha de hierro 
1 Cadena con dije, 9 1/2 gn 
1 Plancha eléctrica marca cSun

bean• eon el cordón en mal ci
tado 

l Anillo, 3 gr1 
2 Cadenu con dlje1, 9 gn 
1 Anillo con una p, 3 gr1 
1 Pulsera con dije, 17 1/2 gra 
1 Máquina de moler 
1 Anillo con una p, 5 gr1 
1 Anillo, una puliera, 5 gr1 
1 Anillo con una p, 9 1/2 gn 
1 Par de argollu, 4 gu 
l Pul1era, 4 1/2 gr1 
1 Cadena con dije, 8 gre 
1 Anillo. l gu 
1 Pulsera con dije, 15 gu 
4 Ourbl11 dl1t, dos de ellu g11ta

d111 un alicate 

33.75 

40.50 

16.20 
16.20 
13.50 

20.25 

6.75 
33.75 
20.25 
27.00 

47.25 

20.25 

20.25 
27.00 

33.75 

40.50 
54.00 
67.50 

ll.50 
67.50 

16.20 
5 40 
810 

lfi.20 
21.00 

40.50 
40.50 
27.00 

27.00 
16.20 
40.50 

40.50 

121.50 
54.00 
16.20 

54.00 
20.25 
27.00 
40.50 
9.45 

40.50 

20.25 
16.20 
4050 
13 50 
67.50 
13 50 
27.00 
27.00 
47.25 
20.25 
20.25 
40.50 

5.40 
~400 

8.10 

:¡. 
, . _.....- ~ 
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N9 de la Dtscripcldn de 
Boleta las prendas 

Base del 
Rerr.att 

Np de la Descripci6n de Base del 
Boltta las prendas Remate 

26949 2 Alfombr11 dial, de cuero 
26959 l Par de chapaa, 3 gra 
26967 l Cadena con dije, 10 gr1 
26978 l Pulser1, 8 gn 

• 27.00 
13.50 
40.50 
40.50 

27531 2 Caden11 con dijea golp, 13 gn * 67.50 
27535 1 Pulsera, do1 anillo• dial., 3 1/2 

grs 
27536 2 Pulseras dl1t, un anillo, una ca· 

dena con dije, 7 gn 

10.80 

26985 1 Escuadr1, un dl1bllto de hierro, 
una tenaza, dos formones 

26992 2 Alfombras de cuero 
27025 l Cadena con dije golp, 1in la ar

golla, 8 l f2 gn 
27035 1 Cadena con dije golp, un anillo, 

111/2gn 
27049 l Anillo 2 gr1 
27069 l Puliera, 20 gu 
27150 1 Cadtna rev, 1ln dije, 3 gra 
27158 1 Oulliamén, un trabador de aerru

27161 
27166 
27184 

. cho, un desarmador 
1 Cija de taladro 
l Cadtna con dije, 7 gr1 
1 Pulsera con la cad, de aeg, rev, 

con dije, 14 gn 
27205 1 A'lillo, una cadena con dije, 9 

gn 
27209 1 Anillo 10 gra 
27214 l Tijera para plquear 
27233 1 Cadena 1in dije, 4 gr1 
27244 l Cadtna rev, sin dije, 3 gr1 
27246 1 Oarlopín de madera, un aerru-

27247 

cho, un martillo, un rai1h auto
mático con cinco brocae 
Caja de hladro, un aerrucho, una 
llave, un compáa, doa formonu, 
una gurbia, do1 broc11, una bro
ca aalomónica, dos de11rmado
res di1t 

27248 1 Serrucho, una escuadra 
27249 1 8irbiquf peq, una escuadra, do1 

dlabiltoa, una gurbia 
27257 1 Cadena rev, con dije, un anillo, 

18 gu 
27266 1 Ca. ena incomp, 1ln dije, 28 gra 
27272 1 Puliera, 20 gra 
27282 2 Anillo• dist., dos gaci1111, una 

con dije, 4 gn 
27296 1 Par de chap11, un dije, 9 gn 
27311 1 Puliera con la cad. de aeg. rev , 

10 gra 
27330 Cadena rev. 1in broche con dije, 

7 gra 
27357 1 Pulsera, 6 gra 
37376 1 Cordón lncomp. 1in dije, 8 gn 
27396 1 Cadena 110 dije, tres anillo11 una 

pulsera, 9 grs 
27401 1 Pulacra, 7 gr1 
27403 1 Cadena rev. con dije, 5 grs 
27404 2 Anillo• dl1t.1 9 gr1 
27405 1 C1dena rev. con dije, 3 gr1 
27406 1 Cadena golp. con dije, 5 gr1 
27415 1 E1euadra, un diablito, un metro 

de madera 
27426 l Pulacra, 13 gr1 
27442 1 Plancha eléctrica marca, •Oro1-

11g•, directa 
27453 
27464 
27478 

Par de chapas, 5 gra 
C1dena con alje, 4 1/2 gn 
Máquina de afeitar de batería 
marca, •Nove leo• 

27485 1 Cadena con dije 1in la argolla, 
4 grs 

27487 1 Cadena sin broche, sin dije, 10 
gr1 

27488 1 Reloj marca •H•milton• para 
mujer 

27500 1 Cadena con dije, una pulsera, B 
gr1 

27519 1 Serrucho, un martillo 
27528 1 Cámara fotográfica marca • Ko

dak • con 1u flah1 con 1u1 bate
rl11 

13.50 27544 
27.00 

27552 
40.50 27~69 

27573 
47.2.., 27000 
10.80 

Pulsera con dos pedazo• de cad. 
12 1(2 gn 
Anl lo, 3 gn 
Anillo, 1 gn 
Anillo, 6 gn 
Par de argoll11, una de ell11 
¡zolp., una cadena con dije, 8 gra 

67.50 
13.50 

27619 1 Pren1a de arco, doa formones, 
otro 1/2, un eacoplo blaelado, 
una broca 

16.20 27630 
13.50 

1 Cadena lncomp, con dije golp, 5 
gr1 

33.75 27640 
27650 

1 Pulsera sin la cad de aeg, 13 grs 
1 Sierra para cortar hierro, una 

llave para tubo, un de11rmador 
27660 3 Anillos uno de el101 lncomp, 7 

67.50 

33.75 
40.50 
1350 
20.25 
13.50 

gn 
27668 l Cadena golp con dije, 5 gn 
2769'.! 1 Pulsera para reloj, 37 gra 
27703 1 Cadena 1ln dije, un anillo, una 

gacilla, 7 gra 
27714 

13.50 27722 
27724 

20.25 
9.45 

13.50 

67.50 
33.75 
67.50 

27728 
27744 
27771 
27798 
27840 
27853 
32490 
32779 

16 20 35993 
47.25 

36101 
54.00 

36517 
2700 
27.00 37207 
33.75 

Levanta-corriente marca ·~tan-
cor• 
Pulsera 2 gr1 
Piedra de acentar, una gurbia, 
un formón 

1 Cadena 1in dije, un anillo, 10 gre 
1 Anillo, 3 gn 
1 Cadena con dije golp, 10 gra 
1 Alhajera de madera, sin llave 
1 RelOJ marca ella• para varón 
1 Pulsera golp, 2 gr1 
1 Radio marca •Luxoro 
1 Máquina de cour marca •Ne

cchl• con 1u bobina, con 29 pie
zaa, dos deaarmadores, una bro
che, una aceitera, un porta-hojal 
Máquina de coser marca •Dan•• 
con au bobina 
Radio portátil de baterla marca 
•Nec• con 1u baterla 

l Radio marca cArvln• con vari11 
rev 

1 Radio marca • Lucor Radio• con 
varl11 desutilladuru 

33.75 

54.00 
13.50 
5.40 

27.00 

40.50 

13.50 

27.00 
54.00 

13.50 

27.00 
27.00 

108.00 

33.75 

33.75 
10.80 

B.10 
47.25 
13.50 
40.50 
13.50 
20.25 
10.80 

133.00 

,. 
465.50 

133.QO 

52.40 

65.50 

157.20 

40.50 
33.75 
20.25 
2(1.25 

CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR 

(MONTE DE PIEDAD) 

9.45 
20.25 

10.80 
67.50 

13.50 
27 00 
20.25 

33.75 

20.25 

33.75 

94.50 

40.50 
10.80 

27.00 

Oficina Principal. 
2 l 

TITULOS SUPLETORIOS 

N9 1123-8/U N9 442154 -· 6.12 
fellclano Pulido Martlnez, aolicita titulo 1upleto

rio, finca agrlcol1, treintld61 manzanas, terreno 
propio, Santa Ro•a del Peilón, este Departamento, 
lindante: Oriente, lné1 Pulido MarUnez; Pon'ente, 
Bullio Martrnez y Benito Ca1tlllo; Norte, Salvadora 
Salgado; Sur, An11taslo Martfnez. 

lntere11do1 opónganae. 
juzgado Civil Dlltrlto.-León, do1 julio mil no

vecientos 1esentldó1.-J. R. Saborio E., Srlo. 
3 l 

N9 1121-8/U N9 419224-4 6.72 
Lorenzo Eapinoea, e1te domicilio, 1ollclta este 

juzgado, Ululo 1up'etorlo, predio rústico tres man
zanaa 11110 Santa Cruz e1ta juri1dlcción, lindante: 
Oriente, Juana Antonia Velá1quez¡ Occidente, Al· 

\ 
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fonio Zamora; Norte, Joae y Valeriano Mendoza, 
e1mlno enmedlo¡ Sur, camino real y sucesión Ju
llin Morán. 

E1trmalo mil doscientos córdob11. 
Opónganae término legal. 
Dado juzgado Civil Dlatrlto.-ElteU, diez mafta

na seis Junio mil novecientos sesenta y do1.-G. 
Gutiérrez.-Callxlo Outiérrez .• Srlo. 

3 1 

N9 1120-BJU N9 442048-' 6.20 
Lul1 Lainez Cáceres, solicita titulo 1upletorlo, lote 

terreno propio, cuatro manzan111 comarca Rlo 
Grande. uta jurhdicclón, lindante: Oriente, y Nor
te, heredero• de Salvador Baca; Poniente, •La Má
quina•. de 1ucealón Dr. Luis H. Debayle¡ Sur, Cruz 
Veneg11 . 

lnte re11dos opónganse. 
Juzgado Civil Di1trlto.-León, dos Jullo mil no

veclento1 seaentldó1.-J. R. Saborro E, Srlo. 
3 1 

N9 1162-B/U N9 444163-CS 6.92 
Juliana Alvarez Pérez, 1oliclta Titulo Supletorio 

frente a plazuela E1tación ferrocarril, esta ciudad 
de alele varas de frente, Norte y Sur, por cuarenti-
1lete de fondo, lindante: Norte, Claudlna Alvarez; 
Oriente, plazuela de la Estación; Sur, Juan Alvarez¡ 
Poniente. Manuela Salazar. 

Dijo eatimarlo, do1 mil córdob11 y provenir de 
Ubalda Parada de Rivera. 

Quien perjudicase, opóng11e, término cartelea. 
Juzgado Civil Distrlto.-Chlnande11:1 1 tru de Ju

lio de mil novecientos 1eaentidós.-Lea Rlveralal
nez., Srlo. 

N9 1161-B/U N9 444132-CJ 692 
juan Alvarez Pérez, solicita titulo 1upletorlo 10-

lar frente plazuela de la fltaclón ferrocarril uta 
ciudad, de ocho varas de frente. Norte a Sur, por 
cuarentlsiete fondo y lindante: Norte. Jul11na Alva
rez; Oriente, plazuela¡ Sur, Empreaa lNA, y Ponlen· 
te, Manuela S1lazar. 

Dijo provenir de Ubalda Parada de Rivera y e1-
timarlo do1 mil córdobas. 

Quien perjudica.e, opóng11e término legal. 
Juzgado Civil de D11trlto.-Chlnandga, tre1 Julio 

de mil novecientos 1eaentldó1.-Lea Rlveralainez., 
Sri o. 

3 1 
=-

N9 1190-B/U N9 435672-, 4.88 
Paula Ortiz Delgadlllo, 1ollclta Ululo snpletorio 

urbana uta ciudad lindante: Oriente, Casta Zambra· 
01¡ Poniente, Concepción Provedor, 1ntea hoy fer 
nando Cu1dr1; Norte, calle en medio Zolla B1rrlo1, 
Sur, Lino Oquel. 

Oponer.e término legal. 
Juzg1do Civil del Diltrlto.-Masaya dos Julio mil 

novecientos 1esentidó1.-Carlo1 MarUnez L., Srlo. 
3 1 

N9 1192-B/U N9 438220-, 6.44 
Alejandro florea Agulrre, 1ollclt1 titulo supleto

rio de una casa y 1u corre1pondlen!e 1olar en el 
pueblo de Dirlá de e1te Departamento, dentro de 
eato1 lindero•: Oriente, Rosa flores¡ Poniente, fran· 
cl1co fuentee; Norle, Candelarlo Sánchez y Sur, 
haura Oonzllez. -

Quien tenga derecho opóngue. 
Juzgado Clvll del Dl1trlto.-Oranada, veintiocho 

de Mayo de mil noveclenlo1 ee.enta y doa.-fco. J. 
Castillo O., Srlo. 

3 1 

N9 1129-8/U · N9 440550-, 720 
Doroteo Cano Mejía, 101lcila Titulo Suplelorlo, 

predio rú1llco de 1eil manzanas, terreno propio, 
11tuado 111 cL11 Madera11 uta jurl1dlcclón, en lu-

gar denominado e El Riego•, con vertiente o sea ojo 
de agua, linda: Norte, Eufrealano Loái1lga y Valen
tln González; Sur, Eugenio Loál1iga y Pedro Ramr
rez; Oriente, Eugenio Loal1lga¡ Occidente, Ramón 
Arévalo. 

lntere11do11 oponerae leg1lmente. 
Dado Juz11:ado Segundo Civil de Dlatrlto.-Mana· 

gua, veintltré1 de Junio de mil noveclento1 1e1enta 
y do1.-Salvador Martrnez Rodríguez., Juez. 

3 1 

PRIMERA CIT ACION 

""19 1209-B/U N9 440596 ..... t 6.80 
Con lnatrucclonea de la Junt1 Direcllva me per

mito citar, por primera vez, a todo1 101 1ccloni1t11 
de la Compaftfa Nacional de Seguros de Nlcaragna. 
para la Junta General Ordinaria que 1e celebrará 
el día primero de Agosto próximo, a 111 ocho de la 
noche en el local de lu Oflclnu de la CompaiUa. 

Managua, D.N., Julio 14 de 1962. 
Osear S1villa Sacasa.-Secrelarlo. 

33 

CITACION 

N9 1232-8/U N9 440597-, 3.70 
Cítue a 101 Accloni1t11 de Solórzano Villa Pe

reira Comercial, S.A., de acuerdo con la cláusula 
IOma. de la E1crltura Social y Articulo 30 de 101 
fltatuto1, para la Junta General Ordinaria de Ac
cionistas que IC celebrará en lu oficinas de la So
ciedad, el 7 de Agosto de 1962, para conocer del 
Balance General y de todo otro asunto que lea so
meta la Junta Direcllva. 

Managua, D.N., 16 de Julio de 1962. 

~OLORZANO VILLA PEREIRA COMERCIAL, S.A. 

lng. Enrique P1rtira h., 
Secretario. 

1 

ADOPCION DE MENORES 

N9 1048-B/U NQ 440537-, 8.00 
Lul1 Felipe E1pino11 Lelva y Jo1efa Dolores Aran· 

da de Eaplnoaa Leiva, mayores de cuarenta afto1, 
101lcltan autorización judicial para adoptar a 101 
menores Patricia y Silvlo Fablán Mendoza, de tre1 
aftoa y 1ilo y medio rempectivamente. Lo1 1ollcl
tante1 ion caaados y disponen de blene1. Loa adop
tado• ion hijos de Putora (Petrona) Mendoza. 

Quiea tenga derecho a oponene puede hacerlo 
en eate Juz11:ado. 

Dado Juzgado Segundo Civil de Dletrlto en Ma
nagua, D.N., a 111 cuatro de la tarde del velntl1el1 
de junio de mil novecientoa 1e1enta y do1.-Salva
dor Martrnez Rodríguez, Juez Segundo Clvll del 
Dlatrlto.-Alfredo Tljerlno Rizo, Secretario. 

3 3 

EDICTO 
Reg. 1164 - Bol. 419276 - CS 14.10. 

El Procurador Judicial Felipe Franci.sCo Ro
jas como apoderado general judicial del doctor 
Braulio Lanuza Castellón, en escrito fechado 
diez marzo afio corriente, acompaftando poder, 
testimonio créditos hipotecarios, testimonio tes
tamento inscrito, y constancia Registra! no ha
ber sido satisfechos dichos créditos, demandó en 
juicio singular ejecutivo, ante este Juzgado Ci
vil Distrito, a señorita Sara Emilia Mairena, re
sidente en la ciudad Los Angeles Estado de Ca
lifornia, Estados Unidos de Norte América, re
clamándole el pago de diecinueve mil córdobas, 
intereses legales desde la mora hasta el efecti
vo pago y costas de ejecución, en su condición 
de Wúca heredera testamentaria ele la ahora di· 

., 
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funta deudora hipolecal'ia, seiiora Virguua Mag
dalena Dávila de Mairena, quien fue mayor de 
edad, casada, de oficios domésticos y de este do
micilio. Arrojando mérito ejecutivo los documen
tos acompafiados, en auto de las once de la ma
ñana del veintiuno de marzo citado, esta autori
dad ordenó despachar ejecución contra la here
dera testamentaria señorita Mairena, requirién
dola, para que en el acto del requerimiento, pa
gara la suma de dinero relacionada, y se mandó 
librar el respectivo mandamiento ejecutivo, el 
que se dirigió al señor Cónsul de Nicaragua en 
aquel lugar por el órgano diplomático corres
pondiente, para que efectuara el requirimiento 
del caso. En efecto, el sefior Cónsul mencionado, 
en la referida ciudad de Los Angeles, a las nue
ve y media de la mafiana del seis de junio ante
rior, practicó el requerimiento ordenado, mani
festando la 2-equerida seftorlta Mairena: "que no 
acepta la herencia a que se refiere el exhorto 
expedido por el Honorable Señor Juez de lo Ci
vil del Distrito del Departamento de EsteU, de 
la República de Nicaragua que le fué leido". Co
mo consecuencia de haber repudiado la sefiorita 
Sara Emilia Mairena la herencia para que fué 
instituida por la testadora seflora Virginia Mag
dalena Dávila de Malrena, antes de su muerte, 
ésta autoridad emitió la providencia que dice: 
Juzgado Civil del Distrito. -Estell, tres de junio 
de mil novecientos sesenta y dos. Las diez de 
la maftana. Constando de autos, que la seftorita 
Sara Emilla Mairena, mayor de edad, soltera, de 
oficios domésticos y actualmente del domlcllio 
de I,os Angeles, California, de los Estados Uni
dos de América, que fue nombrada heredera únl
C'a de la seftora Virginia Magdalena Dávila de 
Mairena, en el testamento bajo que falleció, au
torizado en esta ciudad, por el Notario Gustavo 
Terán, a las cinco y media de la tarde del vein
tisiete de mayo de mil novecientos cincuenta y 
seis, repudió esta herencia, ante el señor Cónsul 
de Nicaragua, en Los Angeles, funcionario que 
fué delegado por esta autoridad para que requie
ra a la citada 'heredera para que pagase lo que 
su causante adeuda al Dr. Braulio Lezama Cas
tellón o sean di&<: y nueve mil córdobas, garan
tizados con la hipoteca de la casa y solar que 
constituyen los bienes de la herencia dejada a la 
repudiante de la misma; en vista de esa renun
cia expresa, y de estar comprendida en el caso 
del Arto. 1234 C., de conformidad con los Artos. 
1236 C. y 729 Pr. Declárase yacente la herencia 
de la testadora doña Virginia Magdalena Dávila 
Mairena, debiendo publicarse esta declaración 
en el Diario Oficial "La Gaceta", por una sola 
vez. Nómbrase guardador de esa herencia al 
Dr. Adrián Valdivia Rodrlguez, a quien se le ha
rá saber para su aceptación y efectos siguientes. 
En virtud de lo dicho, no ha lugar por ahora de 
ordenar lo pedido por el apoderado del acreedor 
en el escrito que antecede. Entrelineas - Y so
lar~ Vale. Enmendado - repudio - Vale. "G. 
Gutiérrez. -Calixto Gutiérrez B. Srio. Lo que 
hago saber al público y en especial a quien in
terese, para los fines legales. 

Dado Juzgado Civil Distrito. - Estelí, diez ma
ftana, cinco de julio de mil novecientos sesenta y 
dos. - G. Gutiérrez". 

Calixto Gutiérrez B., 
Sri o. 

Declaratorias de Herederos 

N9 1215-8/U N9 400171-<i 3.30 
Carlos José Oaleano Oarcfa, solicita de· 

cláresele heredero unión hermanos: Maria 
Irene, Juana Maria, Paulina Maria Oaleano¡ 

bienes su padre Rosario Oaleano, consisten 
en tres octavo caballerfa sitio Santa Maria. 

Quien tenga derechos, preséntese. 
Dado juzgado Distrito. Acoyapa, nueve 

Julio mil novecientos sesentidos.-L. A. Ou· 
tiérrez M., Srio. l 

N9 1216-B/U N9 400170-:<.i 3.40 
Simona Amador viuda de Cruz, solicita 

decláresele heredero bienes su esposo Ca· 
siano Cruz, a su menor hijo Encarnación de 
Jesús Cruz Amador, unión Dominga del So· 
corro, Felipe Benicio, Justino, Casimiro Ba· 
silio, Hilarlo Malaqufas, Verónica y Mariano 
Cruz Amador, hijos del causante. Bienes 
consisten en un derecho tierra, sitio Cár· 
denas. 

Quien tenga derechos, preséntese. 
Dado juzgado Distrito. Acoyapa, nueve 

julio mil novecientos sesentidos.-L. A. Ou-
tiérrez M., Srio. 1 
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Se publica todo1 101 dl11, excepto 101 fe1tlvo1. 

OFICINA Y ARCHIVO 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71 
Apartado Número 86, 

Valor de la Su1crlpclón 
Para la Repúbllca1 

Número del dfa t 0.30 Por Trlmutre. CJ 15.00 
Número retr11ado e 0.30 Poi Semeltre,. e 25.00 
Por me1 , , , , , , , , e 5.00 Por Afto , , , , , , e 45.00 

Para el fxterlor: 
Por Semeatre US$ 6.00 
Por Afto, , , , , e 11.00 

Por la publicación de cl111!1, trea córdob11, por ca· 
da pulgada cuadrada de una ha1ta tre1 lnaerclone1, 

Por la publicación de avl101, edlcto1, cartelea 
y demáa documento• que ae publiquen de cualquier 
cl11e que aean, aeta centavoa de córdoba por cada 
una de 111 prlmer11 cincuenta palabr11 y do1 cen
tavo• de córdobu por cada una de 111 excedente.; 
elempre que la publicación ae haga una vez o por 
la primera vez. Por 111 publicaclone1 1lgulentu 
1e cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que ae haga debe de envlane a 
esta oficina una copla 1olameate, coa 1u re1pectiva 
Boleta Unlca. 

Por una página, Sesenta Córdob111 la primera vez 
111 1igulentea por cada Vez, la mitad de eae valor, 

Lo1 pago• anterioree 1erán hecho• por medio de 
boleta única de entero. f1ta boleta 1e adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de cLa Ga
ceta•, y en la1 demál parte. de la República en 111 
Adminl1traclones de Renta1 o Agencias Fl1cale1, 
11 ae tratare de edlctot, avi101 o cartele1 cuyo valor 
ae calcula por palabr111 y en 111 Admini1tracione1 
de Renta• ea 101 demál cuo1. 

Adquirida por el Interesado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avi101, edicto• o 
cartelea 101 remitirá junto coa la b.1leta a la Direc· 
cióa <le cla Oaceta1 para IU debida publicación 
1lempre que la boleta estl! de acuerdo con la Tarifa. 
En otro1 c1101, el latereaado pre1entar:i o remitirá a 
Dirección de •La Gaceta•, la publicación que ¡ie
aea hacer aeompai1ada de la boleta re11pcctlva, 
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